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Secretaría ¡/uñicipal

BUIN, 2g JUN 20i0

DECRETO TC. N" jAÍ-J|VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. S, 1.2 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N' 1.8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 1017 de fecha 16 de Abril de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Carlos Roberto Fernández
Umrüa, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'86, de fecha 03 de Abril de
2018, se aprueba e[ aumento de plazo a la licitación pública Plaza Alto fahuel,
ejecutada por Pablo Andrés López Bórquez.

3.- El Contrato suscrito con fecha 05 de Junio de 2018 entre la [.

Municipalidad de Buin y el Oferente Pablo Andrés López Bórquez, registrado en
Secretaria Municipal bajo el No 46, de fecha 19 de lunio de 2018.

DECRETO.

1.- Apruébese el Contrato, suscrito con fecha 05 de Junio de 2018
entre I. Municipalidad de Buin y el Oferente Pablo Andrés López Bórquez, RUT
N" 12.247.663-4, donde se ratifica el aumento de plazo del proyecto Plaza Alto fahuel,
registrado en SecretarÍa Municipal bajo el No 46, de fecha 19 de Junio de 2018;
documento que se entiende forma parte integrante del presente decre

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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